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Rama Judicial
Conseio Superior de Ia Judicatura

RepÍrblica de Colombia

Consejo Superior tle la Judicatura
Juzgado Primero Promiscuo Municipal

San Gil - Santander

b

SUSPENSION DE TERMINOS

En virtud de los siguientes ACUERDOS expedidos por el Consejo Superior de la
Judicatura:

- PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 "por el cual se adoptan medidas
transitorias por motivos de salubridad pública"

- PCSJA20-11521 del19 de marzo de 2020
- PCSJA2011526 del22 de marzo de2020
- PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020
- PCSJA20-11546 del 25 de abrilde 2020 (Prorroga la suspensión de términos

judiciales en el territorio nac¡onal, desde el27 de abril hasta el 10 de mayo
de 2020)

- PCSJA20-11549 del 07 de mayo de 2020 (Prorroga la suspensión de
términos judiciales en el territorio nacional, desde el 11 de mayo hasta el24
de mayo de 2020).

- PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 (Prorroga la suspensión de
términos judiciales en el territorio nacional, desde el 25 de mayo hasta el 08
de junio de 2020).

- PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 (Prorroga la suspensión de términos
judiciales en el territorio nacional, desde el 09 de junio hasta el 30 de junio
de 2020).

JUDICIALES en todo el país a partir del

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA
Secretario

16 de marzo y hasta el 30 de junio de 2020.
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EJECUTIVO SINGULAR

Ract¡cado: 2020-00085
Demandante (s): l\rARlA VIRGELINA PEREZ CASTRO
Oemandado (3)I DARWN ROLANDO PARRA GOMEZ y BEATRIZ ELENA CHINCHILLA BONILLA

CONSTANCIA: /as presenfes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez. para sLt
conocim¡ento y f¡nes peft¡nentes Se ¡nforma que rev¡sada la pág¡na WEB de la rama judic¡al. el (ta)
abogado (da) de la pafte demandante no reg¡stra n¡ngún t¡po de sanc¡ón d¡sc¡pl¡nar¡a que ¡mp¡da
ejercer su profes¡ón. Sirva proveer.

San Gil. 08 de julio de 2020.
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA

Secretatrc

San Gil - Santander, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020)

Por reparto correspondió la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía formulada
a través de apoderado (a) ludicial, por MARIA VIRGELINA PEREZ CASTRO contra
DARWIN ROLANDO PARRA GOMEZ y BEATRIZ ELENA CHINCHILLA
BONILLA, se encuentra al despacho para proveer lo que en derecho corresponda
respecto de su admisión teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 82 y s.s. del
C.G,P.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Examinada la demanda observa el Despacho que la misma adolece de los
sigu¡entes presupuestos que impide por ahora dar inicio a su trámite:

1. lncumple lo establecido en el numeral 8 del artículo 2 del C.G.P, comoqu¡era que

no se indicó el domicilio de los demandados, a efectos de determinar la

competencia del Despacho.

2. El poder anexo a la demanda se trata de una fotocop¡a, por lo cual, se requiere
que se aporte en original a efectos de reconocer personería al (la) respectivo (a)
profesional del derecho.

3. lncumple con lo indicado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. al no haber
ind¡cado la dirección electrónica donde la parte demandante recibirá
notificaciones.

4. Cuando una demanda se inadmite, al momento de subsanarse debe integrarse
toda en un solo escrito, pues de no ser así, quedarían en el proceso dos
escritos de demanda, s¡tuación que puede llevar a confusiones durante el
transcurso del proceso, a lo cual deberá dar cumplimiento el apoderado de la
parte actora, de conformidad con lo establecido en el artÍculo g3 del C.G.P. pues
la subsanación de la demanda implica una corrección de la misma.

Del mismo modo deberá allegarse la subsanación, en medio magnét¡co, y en lo



l{ama ludicíal
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EJECUTIVO SINGULAR

Radicado: 2020-00085
Demandante (s): MARIA VIRGELINA PEREZ CASTRO
Demandado (s): DARWIN ROLANDO PARRA GOMEZ y BEATRIZ ELENA CHINCHILLA BONILLA

pos¡ble en formato Word.

En razón a lo anterior y dando cumplimiento al Art. 90 del C.G P., el Juzgado
lnadmitirá la demanda, concediéndole al actor el término de cinco (5) días para

que subsane los defectos anotados; so pena de rechazo.

Por lo expuesto el JUZGADO PR¡MERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL -

SANTANDER,

RESUELVE

PRIMERO: lnadmitir la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía formulada a

través de apoderado (a) judicial, por MARIA VIRGELINA PEREZ CASTRO contra
DARWIN ROLANDO PARRA GOMEZ y BEATR¡Z ELENA CHINCHILLA
BONILLA, por lo anotado en la parte motiva.

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane los

defectos anotados, so pena de rechazo.

TERCERO: NEGAR el reconocimiento de personería al (la) abogado (a) JENNY
PAOLA LEON LEON identificado (a) con la cédula de ciudadania No. 1.098.406 145

expedida en Charalá, con T. P. No. 257.316 del C. S de la Judicatura, para que como

apoderado (a) de la parte demandante en los términos del poder conferido.

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN GIL. SANTANDER

En Estado No _ hoy se notifica a las partes el auto que
antecede {Art 295 del C G P )

Sefija a las 08:00 a m en San Gi1 10 delulro de 2020

JULIAN DAVIO RODRIGUEZ MANTILLA
Secretaío

Conse.jo Su¡rerior tlc la Judicatura
Juzgatlo Primero Pronriscuo Munici¡ral

San (iil - Santantler
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